
SUBVENCIONES 
LABORA
AUTÓNOMOS 
#COVID19
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¿CUÁLES SON LOS 
REQUISITOS PARA 
SOLICITARLAS?

· Figurar de alta de autónomos entre el 31 de diciem-
bre de 2019 y el 14 de marzo de 2020

· Haber suspendido la actividad por la declaración de 
estado de alarma o haber reducido la facturación en 
marzo de 2020 al menos un 75%

· Tener domicilio fiscal en la  Comunidad Valenciana
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¿QUÉ
SUBVENCIÓN
RECIBIRÉ?

· 1.500 € para las personas obligadas 
a la suspensión de actividad

· 750 € para el resto
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¿CÓMO
PIDO LA 
SUBVENCIÓN?

· La solicitud se presentará de manera telemática a 
través de la página de LABORA www.labora.gva.es

· Para la tramitación telemática se deberá disponer 
de firma electrónica avanzada (https://sede.gva.es)

· De no disponer de firma electrónica avanzada, se 
deberá acudir a la representación a través de  persona 
que sí disponga de ella, acreditando la representación
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¿CUÁL ES EL
PLAZO PARA
LA SOLICITUD
DE LA AYUDA?

Desde las 9:00 h del 8 de abril 
hasta las 9:00 h del 4 de mayo de 2020
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¿QUÉ CRITERIO
SE UTILIZARÁ
PARA CONCEDER
LAS AYUDAS?

#COVID19

Las subvenciones se concederán de manera directa.

El criterio para la concesión de la subvención (hasta 
agotar el crédito disponible) será el del momento de 
la presentación de la solicitud.



¿CUÁL ES
EL IMPORTE 
TOTAL
QUE DESTINA
LABORA?
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57,5 MILLONES



PARA 
CUALQUIER
CONSULTA 
LLAMA AL

#COVID19

900 353 135


